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Lo que se nos dá 
La nueva ley municipal, bien orientada y con 

grandes innovaciones según dicen los que en
tienden de esas cosas/borra la incompatibilidad 
que existía entre los cargos de maestro y con
cejal, y nos otorga un derecho por el que mu
chos suspirábamos y con tanta insistencia pe
dían nuestras asociaciones profesionales 

En las capitales y grandes poblaciones la ad
quisición de este derecho marca un notable pro
greso en la vida ciudadana, pero, ¿será un bien 
para el maestro en las pequeñas poblaciones? 
Generalmente hablando podríamos afirmar que 
no. 

El Sr, Calvo Sotelo, autor del nuevo Estatuto 
municipal, con una crudeza de lenguaje inusi
tada en los documentos oficiales, excita a los 
ciudadanos a dar pruebas de Valor cívico defen
diendo la ley de las pilleHas àe los antiguos po
líticos de pan llevar, que tratarán de malearla 
llevándola por los cauces torcidos de su conve
niencia, como antaño sucedía. 

En su reciente discurso de Zaragoza ha dicho 
que «en la mayoría de los casos los Ayunta
mientos de España eran un portento de inmora
lidad; y el estudio de su desenvolvimiento cons 
tituye un cursillo de derecho Penal, en él que 
pueden estudiarse todas las figuras del Código. 

Si como dice el adagio «muda el lobo los 
dientes pero no las mientes», bien puede asegu 
rarse que hoy por hoy es un axioma que tiene 
perfecta aplicación al caso que nos ocupa; po
drán los Ayuntamientos tener pautas nuevas y 
flamantes para su desenvolvimiento, pero las 
tradiciones negras no desaparecerán por ensal
mo, por que tienen honda raigambre y rancio 
abolengo en nuestras costumbres. 

A corporaciones de esta clase se quiere lle
var al maestro con la sana y saludable intención 
de que ponga su buena voluntad al servicio de 
la comunidad, desenredando su inextricable ad
ministración, pero tropezará casi siempre con la 
malevolencia y el egoísmo del cacique que no 
se aviene a soltar el mango de la sartén nia 
pagar la proporcionalidad que le corresponde en 
los repartos municipales. 

A esos políticos rastreros que han fundamen
tado su çaricatu^a de personajes sobre un pe
destal de lágrimas e infamias, aun se les teme 
en los pueblos y tienen habilidad suficiente para 
engañar con sus hipocresías y calumnias a las 
personas de buena voluntad y no se Ies puede 
extirpar de un golpe, porque conocen los réco-
vecos de la ley y manejan admirablemente la 
careta de andar por las encrucijadas. 

Por eso tememos fundadamente que el maes
tro que le toque ser concejal en ios municipios 
rurales, tendrá que marcar con piedra negra su 
paso por el concejo, si antes no hace voto de 
tontuna, dice a todo bien va y maneja con las 
dos manos el incensario de honor de los mag* 
nates locales. 

Lo cual equivaldría a una dolorosa abdicación 
de su dignidad. 
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El que haya sentido en el rostro el latigazo 
del cacique y se sienta con bríos y una elevada 
dosis de civismo, que Vaya al municipio, pero 
que haga previamente profesión de mártir; ir 
con amigables componendas equivale a conti 
nuar la serie de vergüenzas de que nos habla el 
Director general de Administración; allí debe 
irse con vocación y fe de apóstol, así será me
nos sensible aguantar el chaparrón de dicterios 
que se le vendrá encima cuando quiera encauzar 
la torcida corriente de la administración, chapa
rrón que siempre terminará con el consabido 
¡forastero! 

Esto es lo que se nos dá: el que sea egoista y 
amigo de la molicie, no debe tomarlo; el que 
sienta el espíritu ciudadano y ame el progreso 
de su pueblo debe aceptarlo, pero que espere 
horas muy amargas. 

Equis. 
rtCTfrilJlÍM«l'M|ÍÍÍl>IIMÍMlïïS^^ 

D e exacciones municipales 

Gompañéros: Para que la instancia, según 
anunciaba en E l Magisterio Español, número 
6 857, que he de elevar al señor presidente 
del Directorio puede considerarse por éste co
mo el clamor unánime de ios Maestros, se ha
ce preciso que el número de adheridos j cuyos 
nombres figurarán en pliegos unidos a dicha 
instancia, sea numerosísimo, pues en caso 
contrario llegaría a creerse que esta conce
sión tan solo a un corto número de Maestros 
habría de beneficiar. 

Y a habréis visto que en la nueva ley de 
Administración local continuamos como está
bamos con respecto a las exacciones rauoicr 
palee, y por otra parte el número de adhesio
nes recibidas es tan corto que parece como 
ai esto a muy pocos interesara, cuando des
graciadamente es todo lo contrario. 

Maestros y Maestras, plenos y limitados, 
todos sufrimos esa carga, que es un azote más 
de los muchos que tenemos que soportar los 
que vivimpa en pueblos. Hoy . que se intenta 
pedir colectivamente lo que aisladamente en 
i« Prensa hace tanto tiempo se solicita, ¿con-
tribuiréis con vuestra pasividad aí fracaso de 
i» gestión? Dantro de poco loa repartos esta
rán hechos y el mal será inevitable. ¿Por qué 
habéis de dejar para mañana lo que en eldia 
de hoy todos podéis hacer? 

Mandad todos vuestra tarjeta con vuestro 
nombre, pueblo y número del escalafón ro

gándoos os abstengáis de mandar la adhesión 
en carta, según han hacha varios, y en el caso 
de que no respondáis a este mi último llama-
miento, cesaré en mis gestiones y dajaré el 
puesto a otro que quizás tenga más suerte en 
su gestióo. 

Un compañero por cada provincia puede 
hacer el llamamiento a los demás en el pe
riódico local, a ver si en un corto plazo pue
den reunirse las adhesiones y mandar inme
diatamente la instancia. 

Las Asociaciones provinciales y de partido 
pueden interesar en el asunto a la Nacional y 
Confederación de limitados para que apoyen 
nuestra justa petición. 

En espera de vuestra respuesta queda vues
tro, compañero, 

Alfonso Ruiz Recuencos. 
Orgaz, a 12 Marzo de 1924. 

CQWWOQMLTQMIML 
Al objeto de cumplimentar lo ordenado por 

nuestro cultísimo y muy querido Inspector 
Jefe de 1.* enseñanza, sobre legalización do 
la Asociación de Maestros nacionales de éste 
partido, y a la vez tratar de otros asuntos 
importantes, previa autorización del señor 
Delegado gubernativo, se convoca a loa seño
res Maestros del partido de Aliaga a la sesión 
que tendrá lugar en la Escuela nacional de 
niños de la expresada villa, el día 6 del pró
ximo mes de Abril y hora de las DIEZ de la 
mañana. 

Dada la importancia de los asuntos que mo
tivan la convocatoria y los grandes deseos 
que nuestro pundonoroso y muy culto Delega
do gubernativo tiene de conocernos a todos, 
yernos reunidos y cambiar impresiones acer
ca de nuestra situación en ¡cuanto afecta a l a 
parte que pudiéramos llamar educativo-cia-
dadana, y nosotros expresarle la singular 
complaciencia con que hemos visto las sabiftó 
cuanto acertadas disposiciones adoptadas pa
ra desterrar el analfabetismo, base primordiid 
para que nuestra labor rinda.el apetecido fru
to, espero, muy confiadamente, que .en la pre
sente convocatoria asistirán todos loscompa-
fieros y quienes se vean imposibilitados, dele
garán por escrito en uno de sus comprofe
sores. 

Jarque de la Val 24 de Marzo 1924. 
El Presidente accidental. 

Nivardo Royo 
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G l o s a s d e u n e s p e c t a d o r 

Leemos en un periódico de gran circulación: 
«Salamanca 12. La Asociación del Magisterio, 
integrada por 800 maestros de esta provincia, 
ha entregado al gobernador un mensaje, de ad
hesión al nuevo partido patriótico. En el expre
sado documento condena inexorablemente a los 
viejos partidos políticos, y contiene la gratitud 
de los maestros nacionales al Directorio por 
haberles concedido el derecho de elegibles para 
el cargo de concejal en el nuevo estatuto mu
nicipal». 

Y yo al leer esto, como creo que Ies pasará a 
los companeros cuya principal misión no sea la 
de dormirse no puedo menos de aplaudir a aque
llos maestros de Salamanca, y siento también 
que tal actuación no haya sido secundada por 
todas lias demás provincias, porque así daríamos 
esa impresión mayúscula de la unanimidad que 
lleva en sí aparejados el respeto y. . el éxito. 

Aparte de la simpatía puramente personal o 
el agradecimiento debido a al^ún político que 
nos haya hecho cierto favor, creo que en la con
ciencia de todos nosotros estará la repulsa a to
dos los partidos que han pasado por el palacio 
de Atocha; partidos que aunque constituidos por 
alguno que otro hombre honrado, por la totali
dad de los componentes, si queréis, no han he
cho más que apresurar la salida de sangre de la 
sangría suelta, ha tiempo propinada a España; 
lo cual prueba hasta la saciedad, que aunque el 
mal no estuviese en las personas (y se necesita 
la fe del carbonero para creerlo), estaba al me- \ 
nos en el sistema. Y si al venir este abajo, y 
pasados los primeros días de estupor y de duda, ; 
reaccionaron los espíritus sanos, y a la apatía | 
de antes ha sucedido el dinamismo de hoy, la j 
resurrección del alma de la raza, el empuje de 
reconquista, precisamente de esas tierras serias 
y adustas, pero nobles y vigorosas de Castilla, 
centinela en la cúspide de la pirámide que re
presenta la Península, como vigía que señala en 
donde estará siempre el corazón de España si 
de esas tieiras santas ha venido la nueva fé del 
Partido patriótico, el que está y debe estar so
bre todos, siendo por otra parte inconcuso, co
mo asegura el compañero Pueyo cree el crítico 
Alcántara, «que no se concibe maestro sil? es
pañolismo», ni en efecto existe en e| país, ¿no 
es rigurosamente lógica la conducta dalos maes
tros de Salamanca, como sería lo contrario si 
no hicieren lo mismo las Asociaciones de todas 
las provincias? 

Yo siempre he sostenido, pese a nuestra ruin 
condición económica, y pasando por las sonri
sas de otros mejor empaquetados, que éramos 
los maestros grandes caballeros del ideal; y que 
en los torneos de esta Barletta nacional nos 
«mandaban por mejores»; y si no hemos inicia
do nosotros el movimiento, sí debemos alistar
nos como los primeros voluntarios para sostener 
el combate contra los antiguos, o para ayudar 
en los nuevos métodos de reconstruir a España, 
si lo otro, como creemos, no fuera necesario. 

Nos obliga, además, el reconocimiento. Des
de las alturas donde se fabrican las leyes se ha 
co mprendido el papel representado por el Maes
tro, y se ha procedido a lo Alejandro cortando 
el nudo que nos ataba a los caciques, el cual 
otros legisladores no han sabido desatar. 

Así queda roto de una manera airosa el en-
marañadísimo despropósito contenido en el prin
cipio de «el que enseña los deberes ciudadanos 
a las gentes se verá privado de los derechos del 
ciudadano», y en este otro: «el que tiene por mi
sión quitar analfabetos, se Verá privado de cier 
ta potestad, que el analfabeto poseerá en su ple
nitud. 
Ahora gracias a Dios ya somos todos los maes
tros de plenos derechos! ¡Ya somos ciudadanos 
españoles! 

Caballero Presidente: Cuando se tiene el ho
nor de presidir en momentos como estos de res
ponsabilidad, pero de gloria un cuerpo tan dis
ciplinado, tan hambriento de justicia y tan pa
triota como el Magisterio de Teruel, no hay 
más remedio que saberlo colocar en el punto 
que se merece. ¡A sus órdenes! 

Alfredo Lahoz Burgos, 

S u e l d o s y d e s c u e n t o s 

E n contestación a varias consultas de algu
nos compañeros acerca délos descuentos que 
gravan sus haberes, publicamos lo que acer
ca de ello leemos en un estimado colega. 

E l sueldo integro mensual correspondiente 
a cada Maestro sufre dos descuentos: el de 
tipo fijo para el fondo de derechos pasivos (6 
por 100), y el progresivo por utilidades; el ha
ber mensual liquido es aún mermado por el 
tanto por ciento de premio de habilitación y 
por el importe del timbre móvil que ha de 
unirse a la nómina o recibo. E l líquido resul
tante es el que efectivamente ha de percibir 
el Maestro. 
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L a tabla actual de descuentod por utilida-
deia «fijas por ao cuantía y periódicas por B U 
vencimiento», es )a siguiente: 

2.000 pesetas, 2,80 por 100. 
Excediendo de 2.000, sin pasar de 2 500, 

613.20. 
Excediendo de 2.600, eia pasar de 3.000, 

el 3,78. 
Excediendo de 3.000, sin pasar da 4.000, 

e5l 4.20. 
Excediendo de 4.000, sin pasar de 6.000, 

ei 4 62. 
Excediendo de 6.000, sin paáar de 6.000, 

©15,28. 
Excediendo de 6.000, sin pasar de 7.000, 

el 6,72. 
Excediendo de 7.000, sin pasar de 7.600,, 

el 6,16. 
Excediendo de 7.600, sin pasar de 8.000, 

el 6,44. 
Excediendo de 8,000, sin pasar de 9.000, 

ei 6,90. 
Como para la aplicación de esta escala hay 

que sumar al sueldo la remuneración por di
rección do graduada, los aumentoa volunta
rios, si aun existen, y la gratiñeáción de adul
to», varía el tanto por ciento aplicab.e ségáa 
la cuantía anual de estas cantidades, aunque 
«e cobran por nóminas distintas. 

He aquí un cuadro formado sobre la base 
del sueldo solo o sea él caso de las Maestras 
que no son directoras ni perciben aumento 
alguno: 

Líquido a 
percibir. 

1 por 100 de 
i habllitaoton 

y timbre. 

00 O O TÍ< O «£> 
^ (?Q CD̂  iO «D 

o c-" co oTco (xTaTaTt^ 
lOCOtMiOOiíDCOOc-

CD 02 CO c - O CO^íO_"^0 
—T T-H <jq 0$ CO CO-rtf iOtD 

I Haber men
sual liqui
do. 

Importe del 
descuento. 

^ r-i. i Q ^ C O ^ a^t-

lO O t— CO. 
(M CC 02 t— t - lO lO 

rH i-H r-H CM ÇD Tfl 

Tipo de des
cuento por 
utilidades 

Resto a li
brar. 

. o o o o o o o o o 
O O C O O O C M O O C M ' * 
CO CD Gvi tr-^r^ 
OQ CO CO rjf ríí í Q i Q t S 

t - có O CO t - O CO' C-
íD QO^O'--j_cq>co^o>co íD-

IQ *a co o'co' to* 
lO Oi CO tr-.r-i 02 t -
»-i >H Cvl CM CO CO ̂  lO -ÍO 

i 6 por 100 pa
ra pasivos 

O O O O o O i 
tO O id o o o o 

O í M i O t - O i O O i O O 

Sueldo inte-
5 gro al raes 

I Suel.» anual 

t— CO Q !>• CO O CO t— 
^ •co o^ír^co^cD^o co <o 
to" 00 o" r* CO íO cS CO <£> 

O >0 02 CO r—¡ o 00 íO 

§ S o § o o o o § 
d C M C O C Q · ^ i Q í D l - · O O 

Suponemos el 1 por 100 de premio de habi. 
litación que es el tipo más corriente. Se carga 
ademas ei timbra móvi', q'ae es do O'IO hasta 
500 pesetas, y 0*25 pasaodo de esta cantidad. 

Como según hsmoa maniiestado antea, hay 
para loa Maestros que agregar la gratifica
ción de adultos, y para todos ios que perciben 
aumentos o reipunoración por graduadas ea-
tas cantidades, ea deacuanto sube un grado 
por lo menos, y la cantidad líquida «por suel
do» se rebaja en una pequeña proporción, co
mo se demuestra en ei segundo cú ¿aro. 

Líquido a 
percibir 

I 1 por 100 de 
ï habilitación 

y timbre. 

\ Haber liqui
do mensual 
por sueldo. 

CO 00 CD. O >0 t - Oi CO 
0 2 _ ( 7 3 00^00,00^(D 

oT icf (7<í lO <tD tr? rJH 
^ 00 (M »0 02 ?D CO O t - " 
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• r f c O O S Q c o t - O O t -
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t O G O C Q ^ O ^ c O r H - H C O 
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Importe del 
descuento. 

I Tipo de des
cuento por 
utilidades. 

Resto a li
brar. 

* 6 por 100 pa
ra pasivos. 
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i o i o 'o i 

Sueldo inte-
ffro al mes. 

Suel.« anual 
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^ ^ Q ^ t o t - Q C O c * 
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0 Q O Q C O C 0 ^ l O C O t > ? C 0 

Al formar este segundo cuadro suponemos 
que el aumento por adultos y demás cantida
des distintas del sueldo hace pasar en un gra
do solamente al tipo de descuento por utilida
des según la escala puesta al principio. 

Dada la infin>ti vir iedad de cifras qué 
pueden resultar de la suma de dichos concep
tos, no podemos dar el detalle de cada una, 
por lo que nos Hrnitamoá a loa casos más ge
nerales y corrientes, y U recordar las escalas 
de descuentos, con lo que nuestros lectores 
pueden resolver fácilmente cualquier cáóo 
particular, teniñodo en clienta además que se 
trata de dos nómíoaa distintas cada mea y que 
las dos llevan igual descuento por utilidades. 
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'53 3 1« 
CO CU CU 

O 

3 

(U 

a a; 

o 
3 
cu 
E 
o 
co 
3 
u 
3 

CU 
3 
3" 

JO 

(U 
3 
O* 

d 
•DO 
3 
E 
o 

"3 
"53 •3 
co 

KO 
E 
cu 

"3 
3 
cí 
3 
3 
E 
cu co 

JO 

3 
CU 

p 
3 'co" 
3 3 

3 .iü 
3 CO 

3 

CU 

3 'r-

' co 
P ¿o 

co S 
o co 

•a CJ 
O d; 

"3 
a¿ 3 
3 
o" ca 

Cu 
co 
cu o 
3 ÏZ 
t i co 9 <v a . o E <u .3 c 
(U o 
3 CU 
3« E 
o «u 

J ~ 
_ CU 

N "O 

Ç0 ' 3 _ to 
3 ¡Ti 
TOO-O 
CU CO (U 
3 
O 
O 3 
cu E to 

^ 2 
CO 

3 tU 
3 0 ú 
O C 

— o 

ÍH 2 
cu 
CU 
to 

O 
O 

3 CV 
"DO E 
O 3 

— -4-' 
co S£ 
Xm 3 

3 3 
DO 
C 
O 
ex 
co 

O O 
a i : 

ço co 
i ^ 
3 u 
2¿ E 

cu "u 
CO 
<U «g 
3 v2 
c r -3 

o E 
Xi o» . 
ca 3 NJ 

CO O" «̂ * 

^ S g 
u E .S¿ 

U CO 
3 CU 
Si = r» 
2 § I 
3 >ca es 
CO C J 

CO U 

tO CU 

cu co 
CU 3 

DO 3 <U <V 
•3 "3 

cu "O 

CU 3 co co 

2 -E S 
CU KO CU 3 m 

3 3 3 e« 3 QJ CU ..CO DO 3 DO m ce co 
CU CU 
E = -3 "3 

co 3 
O) -3 M -DO to co 

£ cu tQB tO tj u co 3 «3 m 

ca co CO XJ cu ^ 

co co 
3 3 ÇO 

CX CU 
£ Ç0 

CU 3 ^ *S 3 Ü3 (U to cu. 

CU CU CB *3 (U d' 
CU CO 

DO 3 0) DO 
£ CO cu <c: 

CO 3 
CO (U 
O -3 CU <u 

co 
cu «» 

CO CU 
CC CJ 

cá ^ 



03 

(D 

B 

t/5 <i -t 
05 fl) M 

<i 3 fD 

© S w 
o =r HT 
25 ^ w 

O p 

2. I 
05 3 3 
n O. ñ ' 

03 
03 

03 
xs 
^ - cy 

oa 

t-*-
O 

a> 
a. 
a. 
w 
fD 03 -t 

n 
03 

iH. £ o 5 
•Si 03 O 03_ 

03 O. ya 

03 g 
O* 

•O fD 
O) C/5 
-t O C« 
O 
3 
03 
— a- ÍB 
D. (T> 3 
O n ¿ 
fD = 
3 -O 

(D S 
03 W — 

s 
fD 
r/) 
(D 

03 
CU 
O 

fD 
HT w 
o o 
3 
rv 
3 

o* 
3 
fD 
eo 
«-h 
03 <. 
O 

03 fD 1 _ V> 

fD s 
fD 03 
fD 
s O 
O - j w o 
3 ^ 
o í 

^ fD 
3 3 
fD 

cu n 

3 ^ 
03. cr-^ 2 
3 'o 
a o. 
§ 1 
fD _ 
3 3 

s; s 
O o 

3 
03 C. 
3 3 
O ft) 

_ 3 

T3 . r*-
O fD 

fD 
%• 03 O cw 

03 ^ =- 03 -% 
V) 03 

g §-
Cu ta 2- "H. 
fD fD 
tu oa 

" t 
fD 

Cu 
fD 3 
CU "3 
3 ^ 
03 fD 

o I ^ 3 
% I 
fD fD 
3 " 
O CU 
3 3 
03' g g i-f- 3 

fD 
03 
O § . 
W 03 
O C/3 

=r c 
: CÍ. 
. 03 

C5- < (A 
03 O 3 
CU 3 
fD fD. 03 

5' 3 »9. 
3 3 ' S 

s s s 
3" - fD 

O 3 w 
£L fD " 
O w = 

o =r fD, = «3 fD 
O /T) 

03 
03 

5S 3 

3 fD 
2! 
(D* ifi 
fD 
CU 
fD 

O 
3 

03 

mí 
3: o- 0a 
03 3 » 
-t 3 
03, 03 
3 fD CU 
fD W) O 
3 fD 
_ O <h "O w 

03 3 
03 03 
O — 

o 
3 

O fD o 
3 fD 

3 $ C 
fD -t fD 

3 
3 
03 

HT 
3 
03 •n 
O 
3* 
03 
3 
o 
•n 
fD 
O Í 
5' 
03 
kD 
3 
fD 
fD <. 
03 
3 

S2. 3 

\ % t s 
" -t m ' à 

fD .XS fD 
3 O-

o § 5 
w o w 
P 3 — 
o" 03 

c ^ 
51 3 S 
03 *" N 

fD 
O 03 fD 

oa 
03 O" 
H: O ' 

3" 03 

21 ~ . 3 5" 3 03 r o n 
O o 
3 o 

1 = 
3* 3 

fD 

-t ^ o 
-t 

3 fD fD> 
fD * t>2-. 
3 o 3 

. s § 
^ 03 ^ 
^ 2: o 
fD 3". 

b 5. 3 
S ^ w 
5 3 

-t fD 
3 O CU 
o S 
3 5 . v, 
n 3 
=í 03 3 
03 J T fD 

oa -* . 

i - -
§•05 22! 

fD O 
Du "̂ " O' 
fD a qa 

3í o' 

1 0 3 
fD ^ 3 
fü 4q ^ 
«3 ^3 3. 
«-̂  03 3" 
0 3»^ 
eo O 

fD fD 

3 
O 
«3 
03 

3* 
fD 
3 
fD ru 

S S 
03 fD 

" C/3 
3 03 
O 2. 
C/3 O 

•3 ^ 
^ oT 
03 

3 § 
03 3 
fD 03 

CU 
fD 
5* 

C/3 

03 g 
fD 

3 
(D o n 

w 3 
cu 5L £ 
fD 03 fD 

^ fD < 
fD 03 g 

-3 

fD ^ 3 03 CU 
(M 03 
03 _ - r fD <. C/3 03 O 
2, O 
03 J£* 
Cu ? 

03 g 

T fD 

O 
w 

> 
o 
o 
? r 
M 

w 
M 
S! 
O 
^ 
O 
& 

O 
tu 
C/3 
»-4 

O as > r 

03 

fit 
CP o 

4-
c ? 
fD § 

O M 
8 3. 
•p OQ 
0 m 
©5 a. 
EÍ -

fD 
m. 

tzi O 
fD 
— o 
1 c 
03 3 
ro cu 
55. S 
<D 2f 03 fD 
O » 
CD 3 
E£ 3 
3 3 
03 2: 
O 03 

S"i 
» o 
n 5 
o S. 
o D. 
— o* 
£B 3 

3" Q fD Q. ffl 03 
- "3 
C/3 £> 
fD £ . 
0Q o 
3' C/3 
3 

fD 

. n 
5 o 
SÍ 3 
_ 03 Sí 
fD n; 

G. 1-
ñ ' 03 
o' 

3 

t 3 
^ 03, 
O w 

3 CU 3 
3 fD Cf 

fD 3 C/3 3 

ex 03 03 
C/3 _ 

M f̂  ^ 3 
fD rf-
cu 2 
O' Cu 
oa ft, 
o 9^ 
O o 
<P 03 

CU 
3- 03 SJ «3 11 
fD 3* 

I f 
CO 8 

1 SL 

fD 6« 

O 
3 
03 

- § 
fD 

Cu g 
03 03 
3 
r - ! - C P 

fD rr 
03 oa 

2 «T> 

3 -í 

§ ^ 
3 Q3 

3 ¿5 I I 
1 1 
3 « 
O CU 
tt» fD 

3 03 

o S* 03 
Cu 03 o" 
ff a. 

fD 
fD 
? 5" 

•3 o 
3 S 
fD> fD 
w ST 
cu 
fD 
-— 3. 
03 fD 
3 Sp 

fD ^ 

fD — 

o 3 Vi 03 
fD 

» 3 

e« 
fD 
•n 
fD. 
03 
o* 
3 
03 
O 
O 
3 

O 
cu 

s 
o 
{/> 

o o 
3 
<. 
rD 
3 
CU 
- i 
tt 
03 

f 
i 
—t 
»-•-
03 
3 
O 
5' 
cu 
fD 

3 3. fD 
3 fD — 
fD O 03 
Çfl rv C"3 
fD o 3 
03 0 CU 
•3 ^ 
O ^ 03 
c« fD — 
3* fD 3* 

Í D g sr 
,3 fD » 
S P 0 fD 3 _ 
3 3 S" 
0 "H. 3 
fg os 
•3 fD 3 
03 ~ rB" 

fD 3 
3* 3 g-
03 O O 
O 03 •* 
CD -t O 
"» oa o 
o o 3 
» £* 0 
3 ÍL o 
3* 3 3 

3 03 O 
fD .3 O 
3* 3 3 

fD 

3 Vi 
03 

•3 
O 

fD 3 . fD 
32 »3 3 
O Q * 3 
m C/3 

3 03 
fD 

3-^3 
. 3 03 O 

oa 03 w 

3 CU w 

3. I I 5" 
03 3 3-oa 

o ^ " 
. 03 

01 3 

N o a. o 
3 
"3 

03 
3 r j 

fD 03 fD 0a 
05 3* n 
•3 fD . 3 O O ^ fD V3 c« O* 
03 

O 

O," 3 
03 fD 
3 

CU 3 cu 
fD fD fD 

O- CU CD 
3 fD «) 
3. -t 
fD S" O 

^ 5 f5. 
fD _ 
r 1 - ^ 
ÍD » r* 
^ S ja 3. § s 
fD ^ (D 

3 "i ^ n 

> 
3 
fD 

S" 
3" 
O 
3 
CU 
03 
CU 
O V) 
03 

03 ü.; 

fD 
3 

3 

o_ 
3 
cu 

w fD 
fD _ — 

0 3 3 
3 O J 
O 3. ^ 
n> 0 .2 = x» qa 
0 5 3 
CO fD . 

fD 

» —. §• "3 

g « ^ S 

S* 3 . - ^ 
3* 3 fD 
-» " 3 - S ^ 03 3 
3 n 

i l ^ f 
a* 03 "3 O 
fD 03 03 

^3 
2. » 
I > = 

J/J n 03 03 
3 3 ¿S 
g . fD «g 
2 03 f 

fD K 
3 ^ 

3. g 
fD P 

O £ • O S 

03 

> 
O 
n 
5' o &' 3 

3» T I "3 
fD> 1 1 03 

ra 
o 
ra 
(/3 

> 
> 

CO 
r-
ra 
55 
H > 
C/3 

O 
»• 

CU cu n> -t 03 ta en 
2 . to 
3 " 
_ to 

CU CD 

CD 
en 
a. 
C9 

CD <i O 3 

O es va 
09 
O 3 
O 
CD 
O 
O 3 
2. 
5* 
2. 
o* 3 
n> 
C/) 
- H 3 CD 
T 
O 3 
03 

S ' l 

00 

CD (T> 0» 

18 - CD O 
O 
SL 
ST 
o* 
» 
o» es 

O 
m 
z 
o 



L A ASOCIACION 

O T ¡ C I AS 
p é m m m e 

A los 23 años de edad y tras una larga y pe
nosa enfermedad sobrellevada con edificante 
resignación cristiana, ha fallecido en Belmonte 
de Mezquín, la joven Corona Sánchez y Engul
la, hija de D. Eugenio y de nuestra estimada 
compañera D.a Adelina, Maestra de dicho pue
blo. 

Acompañamos en su justo dolor a los descon
solados padres de la infortunada joven y roga
mos a nuestros lectores una oración por la di
funta. 
Rendición dio oueniam 

Son muchos los compañeros que nos consul
tan cómo deben rendir su cuenta de material de 
adultos pues al formar sus presupuestos consig 
narán él descuento, dal 10 por 100 y ar percibir 
ahora de sü habilitado ía consignación se les 
hace entrega del líquido presupuestado mas el 
importe de ese 10 por 100 

La rendición deben verificarla de todo lo per
cibido y al remitir sus cuentas a la Sección de
ben acompañar 2 presupuestos por el importe 
de ese 10 por 10Ò que como es natural irá ya 
justificado en la cuenta que rindan. 
La nuava lay municipal 

Como verán nuestros lectores en los dos ar
tículos que acerca de este tema publicamos en 
el presente número, parece existir disparidad de 
criterio. La redacción aunque tiene el suyo no 
lo explana por ahora por si compañeros duchos 
y entendidos quisieran terciar en el asunto pues 
nosotros fieles representañtes de la clase ire
mos, aunque opináramos lo contrario, al lado 
que la mayoría inclinara la balanza. 
Maaairo Alcaidm 

El Presidente de la Asociación de Maestros 
de Híjar nuestro querido amigo D. Román Gar
cía ha sido nombrado Alcalde de Albalate del 
Arzobispo. 

También forma parte de aquel Ayuntamiento 

nuestro no menos estimado compañero D. An
tonio Cebollada. 

Los hermosos resultados obtenidos en sus es
cuelas son la causa de tal distinción y es seguro 
que tan cultos y laboriosos compañeros no de-
frudarán la confianza puesta en ellos por la au
toridad y pueblo que recibió con aplauso los 
nombramientos 

Conocemos la laboriosidad e independencia 
de dichos compañeros y podemos felicitar al 
pueblo de Albalate al propio tiempo que senti
mos una viva satisfacción, porque en la hora 
de la justicia es a los maestros a quienes se les 
llama para que la practiquen. 

Se autoriza al maestro de Bezas la trasferencía que 
solicita en el presupuesto de 1923-1924 y lo mismo al 
Director de la Escuela graduada de Celia. 
—Se devuelve al maestro de Más de las Matas certi
ficación de prácticas sin el V.0 B.0 de la Inspección 
porque el alumno normalista al que se refiere no figura 
en la oportuna relación de alumnos libres.v 
— K\ Alcalde de Olba se le dan instrucciones para la 
creación de una escuela mixta en el barrio de «Los 
Ramones». 
—Al Municipio de Sarrión se le indica la tramitación 
que deba seguir al incoar el expediente de graduación 
de sus escuelas y la necesidad de que se active el ex
pediente por la numerosa matrícula escolar. 
—Se cursa informada por la Inspección la instancia de 
los maestros del partido de Castellote que desean 
constituir la Asociación, después de haber modificado 
su Reglamento. 

Correspondencia particular 
Villahermósa.—D. A. V. L.—Con gusto se pu

blicará pero mande hecho el artículo pues 
en la redacción ño disponemos de tiempo. 

Alcañiz —D. T . R.—Como verá se publica. Eti 
la otra parte ponen reparos. 

Alcaine —D. J . Q.—Para contabilidad los me
ses no tienen más que 30 días. 

Pozuel del Campo.—D M. B.—En noticias ve
rá la contestación a su consulta. 

Uírillas.—D. C . A.—Presentadas y sin exami
nar. X o otro no es posible. 

"EL MAGISTERIO NACIONAL" 
Organo de la Asociación Nacional del Magisterio Primario 

D. 

BOLÉTIN DE SUBSCRIPCION 
residente en 

provinaia de ' 

suscribirse por un í1) 

calle núm. desea 

a E L MAGISTERIO NACIONAL a cuyo efecto remite por 

la cantidad de ; pesetas 

de de 1924. 

(1) Año, trimestre o semestre. 
(2) Giro postal, abono en cuenta, cheque, etc. 



L A ASOCIACIÓN 

í a d e p r i m e r a y s e g w n d a 

e n s e ñ a n z a d e 

V E N A N C I O M A R C O S 

SUCESOR DE J . ARSENIO SABINO 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija. 

En este establecimiento encontra-
de venta los señores Maestros, 

además^ de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios* 

SAN JUAN, 24 T E R U E L . 

S A S T R E R Í A 

Gran surtido en géneros del país y 
extraiijero---Confecciones esmeradas. 

Facilidad en el pago a los señores 
maestros. _— 

V 9*~~~TmrumS 

a de AïeenioíFwraea, San Andrés 4 y 6. 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado)' 

F i B R I C A DE MOBILIARIO ESCOLAR 
C a l l o d o C a s t i l l a , 2 9 . — V I T O R I A 

Proveedor de los Minsterios de Instrucción 
Pública de España y Portugal, Corporaciones, 
Academias oficiales, Comunidades, etc. 

goüciten precios indicando estación destino» 

franqueo 
concertad» 

E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

— (TERIÍPÍ.) 

de 


